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presa «R. Díaz Paz», debemos declarar y declaramos ajustadas
a. derecho tales resoluciones, que oontirmamos por esta sentencia,
absolviendo a la AdministraCIón de la demanda interpuesta; sin
hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fano, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que
sea cumplido en sus propios términos..
• Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUC¡ON de la Subsecretaría por la que se hace
público eljaUo de la sentencia dictada. en el recurso
contencioso-admintstratívo número 16.719170.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci06o-administrativo núme
ro 16.719170, promovido por don Bartolomé Puerto Rose-lló contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 21 de julio
de 1969, robre deslinde en la zona marítimo-terrestre desde Cala
Millar hasta. Port Vey. la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
Justicia ha diotad<l sentencia el 16 de marzo de 1971, cuya parte
dispositiV~ dice asi:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso
<:ontencioso-admin1strativo, nÚIllero 16.719 de 1970, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Juan Antonio Garcta San
Miguel. y Orueta, en nombre y representación de don Bartolomé
Puerto Roselló, contra la resolucion del Ministerio de obras PU~
blicM de. 21 de julio de 1969, debemos declarar y declaramos
ajustada a derecho la misma y aibsolvemos a la Administración
de la. presen~ demanda. interpuesta. en materia de deslinde en
la. zona maritimo-terrestre desde Cala.-Millor hasta Port Vey. sin
perjuicio de las acciones que pued~ interponer el recurrente ante
la jurisdicción ordinaria: sin hacer expresa condena. de costas.»

El excelentisímo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1971.-El Subsecretario, Ricardo GÓmez·

Acebo.

Dmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

R~SOLUCIONde la Subsecretaría por la que se hace
publico el jallo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso·administrativo nÚmero 16.163170.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo núme
ro 16,163170, promovido por «Comunidad de Regantes de la Vir
gen del M?llcayo», «Sind~cato de Riegos de Vozmediano», «Sindi
.cato de RIegos y Comull1dad de Regantes de Grise!» «Sindicato
de Riegos y Comunidad de Regantes de Santa Cruz dél Moncayo»
y «Sindicato de Riegos de Tarazana» contra Resolución de la Di
rección General de Obras Hidráulicas de 2 de diciembre de 1969.
sobre concesión de aguas del río Agramontecon destino al abas
tecinüento de Agreda, la Sala Tercera del 'D'ibunal Supremo de
Justicia ha dictado sentencia el 7 de abril de 1971 cuya parte
dispositiva dice así: ' '

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad
del expediente administrativo y de las actuaciones que· en él fue
ron dictadas por la Comisaría de Aguas del Ebro y la Dirección
General de Obras Hi'dráUlicas y ordenar que sean repuestas la.<;
actuaciones administrativas aJ. momento de reconocimiento y con
frontación del proyecto por el servicio Técnico de Comisaria para
que por dicho Servicio se practiquen las operacienes y se com
pruebe el correspondiente aforo de 1M aguas o caudal del ,ar,royo
Agramonte o Valdemilano en la forma reglamentada y una vez
que sea verifíoado, se sustancte y termine por sus tránÍi,tes lega
les hasta alcanzar resolución definitiva, Sin que la presente sen
tencia. entre a resolver las pretensiones de fondó deducidas por
las Comunidad'€8 de Regantes recurrentes 'y el Ayuntamiento de
mandooo, y sin hacer especiaJ. condena de las costM de este
recurro.»

~ excelentísimo sefíor Ministro, aceptando en s;u integridad el
preInserto fallo, ha..dispuesto pOr Qr<len de es,ta mIsma fecha que
sea cumplido en SUB propios térnlln08.

t.o qUe partie1po 8. V. L para. SU conocim.1ento y efectos.
Dios guarde & V. L muchos años.
Madrid, 7 de mayO de 1971.-El SUbBecretario, Ricardo GómezA_.

Ilmo. Sr. Director genera.! el<> Obraa Hidrauli.....

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace
públ1co el jallo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso·administrativo numero 15.814170.

Ilmo. Sr.: En el recurso cvntencioso-administrativo nÚIDe·
ro 15.814170, promovido por la ({compaflÍa de los Ferrocarriles
Vascongados, S. A.», contra resolUCIón de este Ministerio de obras
Públicas de 22 de octubre de 1969. sobre transporte de viajeros
por carrelera Erleches·Larrabezúa-Lezama (Bilbao) como hijuela
de la lmea V~2.330, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
Justicia ha dictado sentencia el 22 de abril de 1971, cuya parte
dispositiva dice asi:

({Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto ¡>orla
representa.ción legal y procesal de la «Compañia de los Ferroca
rriles Vascongados, S. A.», contra la Administración, impugnando
la resolución ministerial de 22 de octubre de 1969, que desestimó
la reposición interpuesta contra el acuerdo directivo de 23 de
enero d€ 1969, que ordenó la clausura del expediente r ÚInero 9.190.
cuyas resoluciones confirmamos por estar ajustadas a derecho,
y absolvemos a la Administración; sin hacer especial comiena de
costas.»

El excelentísimo señOr Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que
sea cumplid{) en sus propios términos..

Lo q:.:e participo a V. L para su conocimiento y electos.
Dios guarde- a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 197L-E1 Subsecretario, Ricardo Gó·

mez-Acebo.

TImo. Sr. Din,ctor general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la SubsecretarÚl por la que se Mee
público el jallo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-atiministrativo número 17.020/1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo núme·
ro 17.020/1970, promovido por don Pedro Cava Olivares contr'a
resoéución de este Ministerio de Obras Públicas de 30 de junio
de 1970, sobre devolución de fianza para la ocupación de una
parcela de terreno en la zona de serVIcios del puerto de Huelva,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justi'cia ha dictado
sentencia el 23 de abril de 1971, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la represen.
tación procesal de don P€dro Cava OUvares, contra la orden
del Ministerio de Obras Publicas de 30 de junio de 1970, que
desestimó el recurso de a.lzada formulado contra la Resolución
de la Dirección General de Puertos y S€ñales Maritimas de 5
de diciembre de 1969, que denegRiba la devolución de la fianza,
constltUlda por el actor para la ocupación de una parcela de
terreno de 100.000 metros cuadrados en la zona de servicios del
puerto de Huelva, con la final1dad de construir en ella una fábrica
de abonos fosfatados y complejos, debemos declarar y declaramos
que tales resoluciones están ajustadas a derecho, por lo que
las confirmamos, absolviendo a la Administración de las preten
siones en su contra formuladas por la parte actora; todo ello
sin hacer expresa condena de costas,»

El excelentísimo seflor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta lllÍSlna fecha,
que sea cumplido en sus propi'os términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1971.-El subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Seflales Marítimas,

RESOLUCION de la subsecretaria por la que se hace
público el jallo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso·administrativo número 17.936/1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme.
ro 17.936/1970, promovido 'Por doña Maria Luisa. de 8ufier EspafioI
contra resolución de este Ministerio de Obras PúbUcas de 13
de abril de 1970, f:obre deslinde de la zona marítimo-terrestre
entre el término municipal. de Alcanar y Barranco de San Nicolás,
término municipal de San Carlos de la Rápita (Tarragona), la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen...
tencia el 24 de abril de 1971, cuya parte dispositiva dice así:.

«Fallamos: Que con desestimación totail del recurso núme
ro 17.936 de 1970, interpuesto por el procurador de los Tribunales
don José de Murga. Rodriguez, en nombre y representación de
doña Maria. Luisa de Suñer Espafiol, contra. resolue16n del Mi...
nisterio de Obras Públicas de 13 de abril de 1970, aprobatoria
del acta y piano de deslinde de la zona maritimo-terrestre entre
Aleanar y Barranco de San Nicolás, en término munie1paJ. de
San C8il'los de la tRapi'" ('I'arragoDa). debemos declarar 'Y decl.,.


